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Doctor
JUAN MANUEL VARGAS AYALA
Jefe Oficina Asesora Jurídica
Ministerio de Cultura
Bogotá D.C.


Asunto: Derecho de Petición Senador Honorio Henríquez Pinedo

Estimado Doctor Vargas:

En atención a la comunicación MCD641282018 del 17 de abril de 2018 se remite la respuesta de la Gerencia General del Fondo Nacional de Turismo –Fontur GG-8059-2018 del 13 de abril de 2018 enviada al Senador Honorio Miguel Henríquez Pinedo, sobre lo requerido de las obras adelantadas al Teatro de Santa Marta, con sus correspondientes anexos.

Cordialmente,




ALEJANDRO HERNANDEZ PARDO
Secretario General  Fontur

Se anexa lo enunciado en un CD

Elaboró: Luz  Marina Acosta
Revisó: Liliana Maldonado
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